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VISTO: El Expediente N2 403/94; LETRA C.D. y el Decreto 

Municipal N2 257/94 por medio del cual se otorga una Excepción 

al Código de Planeamiento para la obra sita en la Sección "B", 

Macízo 53, Parcela 02, propiedad de Juan CHAMBI; y 

CONSIDERANDO: 

Que el informe N2 032/94 de la Dirección de Planeamiento 

Urbano y Códigos dependiente de la Secretaría de Obras y Servi-

cios Públicos, se manifiesta en forma favorable; 

Que éste Cuerpo de Concejales comparte los criterios 

alli expuestos; 

Que de acuerdo con la Ley Terrítorial N2 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA  

ARTICULO 12.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Códígo de 

Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la Sección "B", 

Macízo 53, Parcela 02, propiedad del seNor Juan CHAMBI, autori-

zándose, de acuerdo al anteproyecto presentado que obra a fojas 

6 del Expediente N2 403/94, LETRA: C.D. a: 

a) Ocupar el Retíro Frontal. 

b) Un F.O.T. Máximo de 1,26. 

c) Cuerpo cerrados salientes que vuelan sobre la Línea
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Municipal hasta 1,60 mts. 

ARTICULO 22.- Reoistrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

su promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

't 14 1) ORDENANZA MUNICIPAL N2	 /94.- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 21-09-94.-  
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VISTO1 L. Ordenanza Hunicipal MQ 11 .":50 /94, gancionada por 

el iConcejo Deliberante de la Ciudad de Ughuaia : 

CONSIDERnMD01 

Gue mediante 

Código de Planeamiento 

Macizo 53 parcela 02,

la misma g • em:eptúa de lag normag que fija el 

Urbano, para la obra ubicada •n la S•cción "D", 

propiedad del geor juan cHnmm, autorizándoge, 

a) Ocupar el Renro Fruntal. 

b) Un F.O.T, Háimo du 

C) Cuerpo currade saliente g que vuelan	 la Linea Muni -


cipal ha g ta 1 . ,60 mtg„ 

Por ellol

EL INTENDENTE muulcirnL DE 

DECRETn 

PRTICULO 112. -PROMULGnR la Ordenanzallunicj.palNY ITbC) F'71, ..,-›ancionada 

por el Concejo Deliberante de por ia c.aal ge 

e;:ceptúa de la g norma g que 

la obra ubicada en la	 Maclie	 pavqela 02, 

clel	 ju,an

propiedad 

a) (... cupar el Ret .iro	 . 

b) 1,2” 

c) Cuerpo Lk.,•! tuadcfl,,	 que vuelan gobre la LInea Muni - 

cipal ha g ta 1,60 Mt9” 

APTICULO 2g . -REGISTRESE.	 quienug corre g ponda, Cumplido, 

nRCHIVESF. 

12EpF. . nETO MUNTCIP-..„ 1Q ybs 

JUANS.PEREZ GUILAR 
SecreIario de Obras y 


Servicbs Públicos

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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